
CURSO: 1º ESO 

MATERIA: DIGITALIZACION APLICADA 

 

 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil de salida 

Competencia específica 1. Conocer y manejar 
diferentes configuraciones de los sistemas 

informáticos y de las redes de comunicación, 
explorando los parámetros y eligiendo el valor 
adecuado según las distintas situaciones para 
gestionar el entorno personal de aprendizaje. 

1.1. Identificar los dispositivos digitales del entorno, 
describiendo los componentes principales, su 

funcionalidad y opciones de configuración. 1.2. 
Gestionar las cuentas de usuario, configurando 

opciones de accesibilidad y mecanismos de seguridad. 
1.3. Usar las utilidades del sistema operativo y los 

ajustes de las herramientas del entorno de aprendizaje 
para mejorar el uso de las distintas tecnologías. 1.4. 

Conectar dispositivos a redes cableadas o inalámbricas 
para la transmisión de datos. 

STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CPSAA5, 
CE1 

Saberes básicos 

Bloque A. Configuración del Entorno Digital de Aprendizaje - Dispositivos digitales: componentes, características y resolución de problemas de 
manera guiada. - Utilidades básicas de los sistemas operativos: propiedades del sistema, almacenamiento, seguridad, actualizaciones, instalación y 
eliminación de software. - Transmisión de datos: conexiones alámbricas e inalámbricas. - Acceso y configuración de cuentas con especial atención a 

las institucionales. Datos personales, términos y condiciones de uso. 



 

 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil de salida 

Competencia específica 2. Utilizar 
herramientas, plataformas educativas y 

programas específicos del entorno digital del 
centro educativo, creando contenidos digitales, 
integrando y difundiendo dichos contenidos en 

otras áreas, materias o proyectos a través de 
técnicas y procedimientos colaborativos para el 

desarrollo de la creatividad y del espíritu de 
innovación. 

2.1. Adaptar la formulación de una consulta y usar las 
distintas opciones de las herramientas de búsqueda de 

información para recuperar resultados pertinentes y 
de interés, identificando aquellos datos que provienen 

de una fuente fiable y segura. 2.2. Crear, integrar y 
reelaborar contenidos digitales de forma individual o 

colectiva, seleccionando las herramientas más 
apropiadas para generar nuevo conocimiento y 

contenidos digitales de manera creativa, teniendo en 
cuenta aspectos relacionados con la propiedad 
intelectual. 2.3. Interactuar con compañeros, 

compartiendo y comentando creaciones digitales a 
través del uso de herramientas y opciones 

colaborativas. 

CCL1, CCL3, STEM1, STEM3, CD1, CD2, 
CD3, CPSAA5, CC3, CE3, CCEC3, CCEC4. 

Saberes básicos 

Bloque B. Uso del Entorno Digital de Aprendizaje - Búsqueda y selección de información de diferentes recursos y fuentes confiables. Palabras clave, 
operadores y búsqueda avanzada. - Edición y creación de contenidos digitales haciendo uso de los recursos que ofrecen los distintos centros 

educativos del Principado de Asturias. - Comunicación y colaboración en red. 



 

 

 

Procedimiento de evaluación y criterios de calificación extraídos de la Programación Docente 

• Se entenderá como procedimientos de evaluación a los métodos que se utilicen para la recogida de información, como pueden ser la 

observación sistemática, el análisis de las producciones del alumnado, las interacciones orales con el alumnado, las pruebas específicas, las 

encuestas y cuestionarios, la observación externa u otros.  

• Cada uno de estos procedimientos se concretará en uno o varios instrumentos de evaluación, entendidos como los registros, documentos y 

soportes físicos o digitales que emplea el profesorado para recoger evidencias del progreso del aprendizaje del alumnado, como pueden ser 

listados de control, escalas de observación, dianas de aprendizaje, semáforo, escalera de la metacognición, rúbricas de evaluación, textos 

escritos, producciones orales, monografías, pruebas objetivas, exposiciones, etcétera.  

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del perfil de salida 

Competencia específica 3. Diseñar aplicaciones 
sencillas expresando la secuencia lógica de 

pasos que resuelven un problema, analizando 
posibles mejoras a través de un entorno inicial 

intuitivo que permita comprender los 
fundamentos de programación y del 

pensamiento computacional. 

Criterios de evaluación 3.1. Descomponer un problema 
en módulos, reconociendo las fases de resolución de 

un problema y expresando de manera formal los pasos 
del algoritmo de solución. 3.2. Implementar una 

solución a través de un lenguaje de programación, 
usando para ello las estructuras y los elementos 
básicos de la codificación. 3.3. Probar y validar la 

solución implementada, buscando errores y mejoras. 

CCL1, CP1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, 
CD5, CPSAA5, CE1. 

Saberes básicos 

Bloque C. Pensamiento computacional - Resolución y análisis de problemas: descomposición, secuenciación, formulación y verificación de algoritmos. 
- Conceptos básicos de programación: sentencia, expresión condicional, bucles, variables y constantes. - Implementación de un algoritmo. Prueba, 

errores y mejoras. 



• Todos los criterios de evaluación deberán estar asociados a uno o más procedimientos e instrumentos de evaluación. 

• Cada criterio de evaluación se valorará con al menos un instrumento de evaluación específico de los indicados en el punto anterior, conocido 

por el alumnado con antelación y al que se asignará una calificación numérica de entre 0 y 10. A efectos de determinar el grado de 

adquisición del criterio de evaluación valorado se utilizarán las valoraciones cualitativas siguientes, indicándose entre paréntesis el valor 

numérico correspondiente: INSUFICIENTE (hasta 4), SUFICIENTE (de 4 a 5,5), BIEN (6,5), NOTABLE (8) o SOBRESALIENTE (mayor 

que 8). En el caso de que se utilice más de un instrumento de evaluación la nota asignada a cada criterio de evaluación será la media de las 

notas obtenidas en los instrumentos de evaluación empleados.  

• Criterios de calificación: Las calificaciones obtenidas para cada criterio de evaluación ponderarán de forma equitativa para obtener la nota 

correspondiente a cada competencia específica.  

• La nota correspondiente a cada Unidad de Programación se obtendrá como media aritmética de las notas obtenidas en todas las competencias 

específicas trabajadas.  

• La nota que reflejará el boletín de notas trimestral será la media de las Unidades de Programación trabajadas durante el trimestre.  

• La nota final será la media de las Unidades de Programación trabajadas durante el curso. 

• En caso de que se produzcan faltas de asistencia, indistintamente de su causa, que imposibiliten la aplicación de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación indicados arriba para un período de evaluación determinado se realizará una única prueba escrita para cada una 

de las Unidades de Programación en cuyo desarrollo se diera esta circunstancia. Esta prueba estará diseñada para valorar los criterios de 

evaluación que hayan sido trabajados a lo largo del trimestre, ponderados equitativamente tal y como se recoge en el procedimiento general 

de evaluación 


